
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00537 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTPOS NOVENTA PESOS M/CTE ($5.467.590). 

 

En atención al escrito obrante a documento 016 del cuaderno de memoriales del 
expediente digital, por ser procedente y dado que mediante audiencia celebrada el 
22 de marzo de 2023, se ordenó seguir adelante la ejecución, se ordena la entrega 
de los depósitos judiciales que se encuentran consignados en favor del proceso de 
la referencia a la parte demandante hasta el valor aprobado en la liquidación de 
costas y crédito. 

 

Finalmente, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 
efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir 
adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas 
y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de 
conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 
2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01017 

Vencido el término de traslado de las excepciones en la contestación de la demanda, sin que se 

hubiese presentado replica por la parte actora, de conformidad con lo previsto en el artículo 392 del 

CGP y teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto 806 de 2020 dictado por la Presidencia de la 

República y adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2020, junto con lo señalado 

en acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, deben 

atenderse las instrucciones de priorización de los medios virtuales, por lo que se dispone:  

1. DECRETAR las siguientes pruebas: 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los documentos 

allegados con la demanda. 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los documentos 

allegados en la contestación de la demanda. 

INTERROGATORIO: Decretar el interrogatorio del representante legal de la parte actora, tal como 

se solicitó por la parte pasiva en la contestación de la demanda. 

2. SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día martes diez (10) del mes octubre del año dos mil 

veintitrés (2023), a fin de realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., la cual se 

realizará de manera virtual. 

Se previene a las partes y a sus apoderados que su inasistencia a la audiencia acarreara las 

consecuencias procesales y probatorias señaladas en el numeral cuarto del artículo 372 de la Ley 

1564 de 2012; así mismo, se practicaran las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 

conclusión, y se proferirá la respectiva sentencia. 

2.1. Por secretaría, comuníquese la presente decisión a los apoderados y partes por el medio más 

expedito, en el ánimo de ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se llevará a 

cabo dicho acto procesal.  

Se requiere a las partes, a los apoderados y a los terceros intervinientes para que dispongan de los 

medios tecnológicos (computador, Tablet, teléfono celular Smartphone) cámara de video y 

micrófono, para llevar a cabo la audiencia. Precisar que si se requiere consultar el expediente o 

alguna pieza procesal deberá informarse y solicitarse de inmediato para efectos de ponerla a su 

disposición vía electrónica. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00310 

Vencido el término de traslado de las excepciones en la contestación de la demanda, sin que se 

hubiese presentado replica por la parte actora, de conformidad con lo previsto en el artículo 392 del 

CGP y teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto 806 de 2020 dictado por la Presidencia de la 

República y adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2020, junto con lo señalado 

en acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, deben 

atenderse las instrucciones de priorización de los medios virtuales, por lo que se dispone:  

1. DECRETAR las siguientes pruebas: 

- DE OFICIO: Conforme a lo establecido en el numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., se decreta el 

interrogatorio que deberán absolver tanto el demandante como el demandado.  

- PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de la demanda 

con el valor probatorio que la ley les asigne. 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el artículo 198 del C.G.P. 

cítese a instancia de la parte demandante al representante legal y/o quien haga sus veces de 

EDIFICIO ILARCO 2 P.H., para que se sirva absolver un interrogatorio acerca de los hechos 

relacionados con este proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA 

FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS.  

TESTIMONIAL: DECRETAR el testimonio de DAVID FELIPE RUIZ, JAVIER ESTEBAN RAMIREZ 

GIRALDO, MARZO SIMON ZUÑIGA ORTEGA y PEDRO ALONSO RIVERA GOMEZ, por cumplir 

con los requisitos establecidos en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

- PARTE DEMANDADA: 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de excepciones 

con el valor probatorio que la ley les asigne. 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el artículo 198 del C.G.P. 

cítese a instancia de la parte demandada al representante legal y/o quien haga sus veces de 

TESINACOL LTDA, para que se sirva absolver un interrogatorio acerca de los hechos relacionados 

con este proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA FORMULAR MÁS DE 

10 PREGUNTAS.  

TESTIMONIAL: DECRETAR el testimonio de IGNACIO MERIZALDE y RICHARD FERNANDO 

BERNAL, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 212 del Código General del 

Proceso. 

2. SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día martes once (11) del mes octubre del año dos mil 

veintitrés (2023), a fin de realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., la cual se 

realizará de manera virtual. 

Se previene a las partes y a sus apoderados que su inasistencia a la audiencia acarreara las 

consecuencias procesales y probatorias señaladas en el numeral cuarto del artículo 372 de la Ley 

1564 de 2012; así mismo, se practicaran las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 

conclusión, y se proferirá la respectiva sentencia. 

2.1. Por secretaría, comuníquese la presente decisión a los apoderados y partes por el medio más 

expedito, en el ánimo de ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se llevará a 

cabo dicho acto procesal.  

Se requiere a las partes, a los apoderados y a los terceros intervinientes para que dispongan de los 

medios tecnológicos (computador, Tablet, teléfono celular Smartphone) cámara de video y 

micrófono, para llevar a cabo la audiencia. Precisar que si se requiere consultar el expediente o 

alguna pieza procesal deberá informarse y solicitarse de inmediato para efectos de ponerla a su 

disposición vía electrónica. 

Notifíquese y cúmplase,  

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00214 

Revisado el expediente con  miras a continuar el trámite y como quiera que se encuentran 

involucrados derechos a la defensa y contradicción de las partes, REQUIERASE al Centro 

Comercial San Facón  a efecto de que se sirva informar, en un término no mayor a CINCO 

(5) DÍAS contados desde el recibido de la comunicación que realice la secretaria de este 

Despacho de manera FISICA, el trámite dado a nuestro oficio No. 2266 de 10 de octubre 

de 2022, especialmente sobre el acatamiento de la orden judicial allí impartida, siendo este 

el PRIMER REQUERIMIENTO; recuérdese de las sanciones a las que se puede hacer 

acreedora en caso de no colaborar con la administración de justicia, pues las diligencias 

permanecen paralizadas a la espera de tal información. 

Una vez se encuentre vencido el termino otorgado por secretaria ingrésese nuevamente el 

expediente al Despacho para decidir lo que en Derecho corresponda. 

De otra parte, póngase en conocimiento de las partes las respuestas emitidas por CLARO 

COLOMBIA y BANCO DAVIVIENDA visibles a documento 10, 10.1 y 13 del cuaderno de 

memoriales del expediente digital. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00265 

  

Como quiera que vencido el termino la parte ni realizaron 
pronunciamiento alguno respecto al requerimiento realizado en 
providencia de fecha 9 de febrero de 2023 y comunicado a sus correos el 
30 de mayo de la misma anualidad se continuara con el trámite del 
proceso. 

 
Ahora bien, dado que la parte ejecutada HUGO FERNANDO 

GARCIA LARROTA, se notificó por conducta concluyente, sin proponer 
medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 

cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 843.780. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-310 

  

Vistas las constancias de notificación aportadas por la apoderada de 
la parte actora el 23 de mayo de 2023 y de conformidad con el numeral 
12 del artículo 42 del Código General del proceso en concordancia con el 
artículo 132 de la misma normatividad procede el despacho realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, encontrando que al 
expediente fue agregada una providencia de fecha 21 de julio de 2022, la 

cual no fue autorizada por el titular del Despacho, ni tampoco fue 
publicada por estados por lo cual se hace necesario la misma sea 
desglosada del expediente con las constancias de rigor. 

 

Dicho lo anterior, se le informa a la togada que por providencia del 
7 de julio de 2022, se ordenó la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito dado que no se dio cumplimiento al auto de 26 de 
abril de 2022 que requirió se notificara a los demandados en el asunto 

dentro de los 30 días siguientes conforme lo previsto en el artículo 317 
del C.G. del P.; Aunado, que no se había materializado la medida cautelar 
ordenada el 27 de abril de 2021, por lo que dichas notificaciones no serán 

tenidas en cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00641 

Por cuanto la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 

de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la 

ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 

de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de HERWING 

SANCHEZ MOSQUERA, quien actúa en causa propia, contra ERICA PANTOJA TORRES, 

GIOVANNY LIZCANO TARAZONA  por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.000.000, correspondiente al saldo insoluto de la obligación base de la ejecución. 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sobre cada el capital enunciado en el numeral anterior desde el 9 de 

junio de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sobre la suma de $2.000.000, desde el 28 de enero de 2021 y hasta el 

8 de junio de 2022. 

4. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sobre la suma de $5.000.000, desde el 19 de octubre de 2020 y hasta 

el 4 de diciembre de 2020. 

5. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sobre la suma de $3.000.000, desde el 5 de diciembre de 2020 y hasta 

el 27 de enero de 2021. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 

que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 

su defensa. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00641 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, se 

deniega la medida cautelar solicitada dado que el vehículo de placas DBQ869 dado que no es de 

propiedad de ninguno de los aquí demandados. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01227 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., contra YULI MELISSA PERILLA RAMIREZ y LAURA 

MARIA PAZ URREGO, por las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE No. 1302: 

1.- Por concepto de los cánones de arrendamiento causados y pendientes de pago como a 

continuación se describen: la suma de $7.838.130,oo: 

 

2.- Por concepto de cuotas de administración causadas y pendientes de pago como a 

continuación se describen en cuadro anexo; la suma de $1.848.000,oo. 

3.- Por concepto de los cánones de arrendamiento que se continúen causando 

mensualmente, hasta que la parte demandada, haya satisfecho el pago total de estas 

obligaciones. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce  a la Dra. DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO como apoderada judicial de 
la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido, enunciándole desde ya 
que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01227 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros,  depositados  en  cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado YULI MELISSA 
PERILLA RAMIREZ en los bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas 
cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 
de 1996. 

Limítese la anterior medida a la suma de $19.372.260.oo 

Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01229 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 

que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte demandada 

y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen comunicaciones 

remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

- Acreditar que la dirección electrónica señalada para el abogado de la parte actora es la 

misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

-Adecue las pretensiones en el sentido de desacumular el cuadro presentado y definir una 

a una cada de una de las cuoptas que se pretende ejecutar, definiendo para esto el monto 

de la misma, la fecha de exigibilidad, el concepto de interés que se desea ejecutar de tal 

manera que sean expresadas de manera expresa y sin lugar a equivocos. 

- Allegue original o copia del certificado de existencia y representación legal de la 
demandante, con una vigencia no mayor a treinta (30) días. 
- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 

correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 

datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 

de ésta 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01231 

Por cuanto la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 

de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la 

ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 

de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de LORENA 

ANDREA ESGUERRA NAJAR y en contra de OSCAR ANDRES RODRIGUEZ MEJIA  por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.000.000, correspondiente al capital incorporado en la Letra de Cambio No. 01, 

de fecha de creación 8 de enero del año 2020 y de exigibilidad 8 de agosto del año 2020. 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sobre el capital enunciado en el numeral anterior desde el 9 de agosto 

de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($378.000) MCTE 

Correspondientes al interés corriente o de plazo del 2.7% mensual causado desde el día 8 de enero 

del año 2020 y hasta el día 8 de agosto del año 2020, sobre el capital contenido en la Letra de 

Cambio No. 0. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento del demandado, procédase a indagar ante la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR -CM, sobre el domicilio y/o residencia del 

demandado; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal 

información deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados desde el 

recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición del 

demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones; si cumplido lo anterior, 

y en caso de obtener resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de nueva 

solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 

Se reconoce al Dr. ANGEL HERNANDEZ MESA como apoderado judicial de la parte actora, 
en los términos y facultades del poder conferido, enunciándole desde ya que en el momento 
procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01231 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor 
distinguido con la placa ZYW662, denunciado como de propiedad de la parte demandada 
OSCAR ANDRES RODRIGUEZ MEJIA. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria de 
Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres completos 
de los extremos de la Litis. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01233 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra LUIS HERNAN 

GONZALEZ MEDINA, por las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE No. 00130143005000677268: 

1.- : Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($ 32.875.205) por concepto de saldo capital 

contenido en el pagaré No. 00130143005000677268. 

2.- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código de 

Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere el numeral anterior, desde el día de presentación de la demanda, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la Dra. EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01233 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros,  depositados  en  cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado LUIS HERNAN 
GONZALEZ MEDINA en los bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas 
cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 
de 1996. 

Limítese la anterior medida a la suma de $65.750.410.oo 

Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01237 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de RICARDO 

PABON LADINO, contra RUBIELA SABALA TRUJILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE No. 00130143005000677268: 

1.- Por la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000) contenida en la letra de cambio 

con fecha de creación 20 de enero del año 2022, por concepto de capital con vencimiento 

el día 20 de agosto del año 2022. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados sobre la tasa del dos (2%) por ciento mensual, 

desde 21 de enero del año 2022, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería al Dr. JAVIER OLIVERA VILLANUEVA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01237 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte de propiedad de la parte RUBIELA SABALA 
TRUJILLO, respecto del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
307-106147, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01239 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de ALBA 

VIRGINIA MARTINEZ TENJO, quien actúa a través de su apoderada general IVONNE 

TELLEZ KATTAH, contra ALFONSO EDUARDO CORREA VARGAS y LINDA GIANNINA 

CORREA VARGAS, por las siguientes sumas de dinero: 

1.- : Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($15.658.460), que corresponden al capital 

incorporado en el pagare No. 001/2020 de fecha 21 de octubre de 2020.. 

2.- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código de 

Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere el numeral anterior, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01239 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 

solicitado, el Despacho dispone:  

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres que se 

encuentran ubicados en la calle 147 #7F-12 Apto. 1307 de BOGOTÁ., denunciados bajo la 

gravedad del juramento como de propiedad de los demandados ALFONSO EDUARDO 

CORREA VARGAS y LINDA GIANNINA CORREA VARGAS. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona, a la Alcaldía Local y/o inspector de Policía 

Localidad Correspondiente, Consejo De Justicia y/o Casa de la Justicia de la Localidad 

Correspondiente. Al comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del C. G. del P., 

posesionar al secuestre, fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia y todas las 

necesarias para llevar a cabo la labor encomendada. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, previniéndole, que en caso de 

encontrar que los bienes a secuestrar corresponden a los previstos en el artículo 594 

numeral 11 del C. G. del P. el cual estipula que “Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: (…) 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 

elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera 

y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el 

trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del 

respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor.” Por lo cual, se deberá 

abstener de relacionarnos y afectarlos con la medida cautelar en referencia. De igual 

manera, prevéngasele que en caso de encontrar que los bienes a secuestrar hacen parte 

de un establecimiento de comercio, se abstenga de practicar la diligencia de secuestro a 

menos que se demuestre la inscripción de la medida en el respectivo certificado de la 

cámara de comercio. Limítese la medida a la suma de $ 31.316.920,oo. 

2. DECRETAR el embargo de las acciones que figuren a nombre de los demandados 

ALFONSO EDUARDO CORREA VARGAS y LINDA GIANNINA CORREA VARGAS, en la 

sociedad JESSE & BROTHRS CI S.A.S. con Nit. 900.334.992-1. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01245 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 

que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Incorpore el documento idóneo en donde consten los linderos actuales del inmueble 

arrendado de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo del 83 C.G.P.  

- Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el demandante debe 

acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos. El citado 

precepto reza: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”. 

- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 

correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 

datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 

de ésta 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01247 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de BAN100 

S.A Y/O BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra LOZANO 

CALDERON JESSICA CAROLINA, por las siguientes sumas de dinero: 

1. La suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($6.860.454) por concepto de capital del Pagaré 

desmaterializado No.00000007720244955, el cual fue descrito en el numeral “1” de la 

presente demanda y cuyo vencimiento se dio el día 12 mayo 2023 

2. Por los intereses de mora a la máxima tasa fijada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, al momento de realizarse el pago, sobre el valor descrito en el numeral anterior, 

desde el 12 mayo 2023, momento en el cual la obligación se hizo exigible, hasta el momento 

en que se satisfagan las pretensiones. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01247 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros,  depositados  en  cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado LOZANO 
CALDERON JESSICA CAROLINA en los bancos indicados en el numeral único del escrito 
de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el 
decreto 564 de 1996. 

Limítese la anterior medida a la suma de $13.702.908.oo 

Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

mpds 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01378 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de DICIENUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($19.842.084,65). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 099 fijado hoy, 8 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2023-01032 

 
Revisados los documentos de la demanda, sería del caso proceder a librar el 
correspondiente mandamiento de pago, no obstante, ello no será posible, por cuanto, el 
certificado de deuda expedido por la administradora de la P.H. demandante no contiene 
una obligación expresa, pues no indica el nombre del copropietario contra el que se dirige 
la demanda, de ahí que no pueda ser tenido como título ejecutivo en virtud a la ausencia 
del requisito de expresividad previsto por el Artículo 422 del C.G. del P. Por ende, habrá de 
negarse el mandamiento de pago solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, a través de apoderada judicial, por 
el CONJUNTO RESIDENCIAL LA CHOCITA 3 - PROPIEDAD HORIZONTAL contra 
RAFAEL EDUARDO HIGUERA PUERTO, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO.- RECONOCER a DANY ALEJANDRO ALVAREZ MALDONADO, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.470.291 y portador de la T.P No. 297.343 del C. S. de 
la J., como apoderado judicial de la sociedad GIMNASIO DEVIS S.A.S., de conformidad 
con las facultades conferidas en el mandato.  
 
CUARTO.- En firme esta providencia, ARCHIVAR el presente asunto.  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 
RDCHR 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

    Bogotá D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Expediente No. 2023-01103 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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